
 

 

Esta actualización automatiza el cálculo de los umbrales de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita (LFPIORPI) utilizando el 
histórico de la UMA y nuevas categorías de acumulación. 

La Unidad de Medida y Actualización (UMA) es la referencia económica en pesos que se utiliza para 
determinar el monto de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las 
entidades federativas y en las disposiciones jurídicas que derivan de estas. 

Fue creada para sustituir al salario mínimo como base de cálculo, con el fin de evitar que los 
incrementos salariales encarecieran el cumplimiento de sanciones y otras obligaciones legales. El 
INEGI actualiza su valor diario cada año. 

Valor Histórico de la UMA: Ejercicios Fiscales 2017–2026 
Ejercicio Fiscal Valor Diario 

Vigente 
Unidad de 
Referencia Entrada en Vigor Legal 

2017 $75.49 UMA 1º de febrero de 2017 
2018 $80.60 UMA 1º de febrero de 2018 
2019 $84.49 UMA 1º de febrero de 2019 
2020 $86.88 UMA 1º de febrero de 2020 
2021 $89.62 UMA 1º de febrero de 2021 
2022 $96.22 UMA 1º de febrero de 2022 
2023 $103.74 UMA 1º de febrero de 2023 
2024 $108.57 UMA 1º de febrero de 2024 
2025 $113.14 UMA 1º de febrero de 2025 
2026 $117.31 UMA 1º de febrero de 2026 

 

Actos y Operaciones Sujetos a Umbrales de Aviso 
La prestación de servicios de fe pública para los siguientes actos, operaciones o protocolizaciones 
celebrados ante notario público, requiere la presentación de un aviso oficial cuando el monto de la 
operación alcance o supere los umbrales establecidos: 

Actividad Categoría Umbral de 
Aviso (UMA) 

Umbral de Aviso 
(M.N.) 

Compraventa Traslativa 8,000 $938,480.00 
Fideicomiso traslativo de dominio Fideicomiso 4,000 $469,240.00 
Operaciones traslativas de vivienda 
de interés social 

Traslativa 8,000 $938,480.00 

Donación Traslativa 8,000 $938,480.00 
Adjudicación por remate judicial Traslativa 8,000 $938,480.00 
Servidumbre de paso Traslativa 8,000 $938,480.00 
Fideicomiso de garantía Fideicomiso 4,000 $469,240.00 
Sociedades mercantiles, sociedades y 
asociaciones civiles 

Mercantil Siempre Siempre 

Aumento o disminución de capital de 
sociedades 

Mercantil Siempre Siempre 

Protocolización de documentos de 
empresas extranjeras 

Mercantil Siempre Siempre 

  



 

 

Actualización del histórico de UMAS 
Actualización de umbrales derivado de la reforma a la Ley Federal para la Prevención e Identificación 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita [DOF 16/07/2025] 

Se incorporó el histórico de la UMA al sistema, actualizando con ello los umbrales en el módulo de 
Mantenimiento al archivo de expedientes, así como las notificaciones de operaciones vulnerables. 

¿Qué cambió aquí?: 

• Acumulación Inteligente: El sistema ahora corrige la forma en que suma las operaciones. 
Solo sumará actos de la misma naturaleza (Categorías) en un periodo de 6 meses. 

• Corte por Escritura: El cálculo de acumulados ahora se detiene en la escritura que estás 
capturando; no suma operaciones posteriores, lo cual evita errores en el reporte. 

• Validación de Categorías: Al registrar el tipo de operación, el sistema internamente ya sabe 
si pertenece a la Caja T (Traslativas), M (Mercantil) o F (Fideicomisos) para aplicar el 
umbral correcto (8,000 UMAs para T, 4,000 para F, etc.) 

Ejemplo 1: 

Para determinar si nuestra operación es reportable debemos identificar la Actividad o tipo de 
operación (en este caso es Mercantil) por lo que aparece como siempre reportable y se debe 
considerar que la fecha es 06 de abril 2026 en dado caso de que fuera otro tipo de operación. 

 

 

 

 

 

  



 

 

Ejemplo 2: 

Para determinar si nuestra operación es reportable, debemos identificar la Actividad o tipo de 
operación (en este caso es TRASLATIVA). Por ello, aparece como reportable de acuerdo a la UMA 
que tiene esta operación; asimismo, se debe considerar que la fecha es 08 de mayo de 2026. 

 

En dado caso de que se tenga el valor de operación se debe tomar en cuenta ese valor, pero en este 
ejemplo se tiene el valor catastral, por lo que 

Actividad Categoría Umbral de Aviso (UMA) Umbral de Aviso (M.N.) 
Compraventa Traslativa 8,000 $938,480.00 

 

Ejercicio Fiscal Valor Diario Vigente Unidad de Referencia Entrada en Vigor Legal 
2026 $117.31 UMA 1º de febrero de 2026 

 

Considerando que el valor catastral de $1,200,000.00 supera el umbral de aviso establecido en 
$938,480.00, la operación se determina como reportable. Asimismo, en caso de que el cliente cuente 
con otras operaciones que, en conjunto, excedan los límites de acumulados, estas también deberán 
ser reportadas de manera obligatoria. 

 

 

  



 

 

Actualización de Avisos y Reglas de Reporte 

Para poder visualizar si una operación es reportable por el monto de operación o por exceder los 
acumulados se debe seguir los siguientes pasos:  

1. Para acceder a la actualización de avisos, diríjase al menú superior en Herramientas del 
sistema, desplácese hasta UIF – LFPIORPI y seleccione la primera opción: Gestión de 
avisos UIF.   

 

2. Para consultar la información, defina primero el periodo de fechas correspondiente (1). Una 
vez establecidos los filtros deseados, presione CONSULTA (2) para visualizar el detalle de 
acumulados. 

 

Dentro de la pantalla de Gestión de Avisos UIF, el sistema desglosa con claridad los datos de cada 
operación. Al posicionar el cursor sobre la columna MOTIVO AVISO, se despliega información 
detallada sobre el tipo de umbral aplicado, el cual se calcula conforme al ejercicio fiscal 
correspondiente.

 



 

 

Asimismo, es posible exportar la consulta a una hoja de cálculo. Simplemente seleccione el icono de 
Excel ubicado en la esquina superior izquierda para descargar un archivo .xlsx. Esto le permitirá 
visualizar y trabajar con la información detallada directamente desde su equipo.  

 

 

 

Para un mayor detalle, se puede ir al apartado de Detalle acumulado 

Para acceder a la actualización de avisos, diríjase al menú superior en Herramientas del sistema, 
desplácese hasta UIF – LFPIORPI y seleccione la primera opción: Gestión de avisos UIF.   

 

En la ventana de Gestión de avisos UIF, haga clic en el botón DETALLE ACUMULADO (1) para 
desplegar la información correspondiente:  

 

Para consultar la información, defina primero el periodo de fechas correspondiente (1). Una vez 
establecidos los filtros deseados, presione CONSULTA (2) para visualizar el detalle de acumulados. 



 

 

 

 

El sistema Protocolus refleja de manera transparente las reglas y valores utilizados para determinar 
si una operación es reportable ante la UIF. Dentro del módulo de Gestión de Avisos, además de 
calcular automáticamente el Tope en Moneda Nacional (multiplicando el umbral de UMAS por el 
valor vigente), el sistema ahora despliega ventanas flotantes informativas.  

Por ejemplo, al consultar el detalle de acumulados y posicionar el cursor sobre el icono de 
información (i) en la columna 'INFO', el sistema despliega una alerta que especifica la regla vigente 
(ej. 'Posterior a 16/JUL/2025 todas las operaciones mercantiles son reportables'), brindando así 
mayor certeza jurídica al usuario de forma inmediata. 

 

 


